
Pedro Rosas
Sentido del voto

A favor.

Resulta FUNDADO el agravio planteado
por el recurrente pero INOPERANTE y
se APERCIBE al Titular de la Unidad de
Transparencia del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informaeión
Pública y Protección de Datos
Personales '.

-""ó
deR~sJ6n

RESOLUCiÓN

01 de marzo de 2017

Sesión del pleno en que
se aprobó la resolución

04 de enero de 2017

Fecha de presentación del recurso

033/2017

Número de recurso

Tipo de recurso

"Salvador Romero
Sentido del voto

A favor.

RESPUESTADEL
SUJETO OBLIGADO

~ INFORMACiÓN ADICIONAL

~ SENTIDO DEL VOTO
Cynthia Cantero
Sentido del veJo

A favor.

NegativoNo contesto a mi solicitud

MOTIVO DE
LA INCONFORMIDAD

••a

Secretaría General de Gobierno.

Nombre del sujeto obligado

Pedro Antonio Rosas Hernández
Comisionado Ciudadano

Ponencia

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACiÓN PÚBLICA
Y PROTECCiÓN DEDATOS PERSONALES - .
DEL ESTADO DE JALISCOitei



5..:- Mediante .acuerso de 'fechar 1,3 treee de enero. ael año, 20'17 (jos mil dieeisi~te, el Comisionado
Ponente ,ante 'su $e~retar;iGrce ACU,e,rdosíuvo por re(~i'bidQ y. .se adm'ifio: el reOUf$_Gi de: 'r~)Ji$ión/----
reg:ístradó. bajo lós números 0331201.7~i.mpu~thar1do~I.sujetó obligado. S,ECRETARíA GENERA:L D
GOBIERNO.; toda vez: qu~ cl,JmpnÓ, CQn los reqyisito~' '$én'araQQs'por I~ 'Le:y de: Tr.ansp~rencja y
AtCéS.o.a la l'nfonna.Ci,Ón Pública dél Estádb.·'de'Jaljse'G y sus Mu¡;¡:¡dpios, Agí mismo" se r:e:quirró 1.

sujeto ohnga.d0 para q\1erefT:)iti~r.a'un infermeen ceutsstaeión.a IQ'S.JeQu~ps cwe nps o.Gupap,dentr
de los '03 tres alas. habiles. s.igui.entes:,a partir '.de.·q.~e surtieran ,.efectos.· las notífi.caciónés
.cortespondlerñes.

4~-Mediante aeuerso ee· fecha Oe seis de enero del a'ñ0 2.0.'17 des mil diecisiete, nrmado por ~l
S~~retarip Ejet_:utivo: de' este ,Instituto, ·s:etumó el rec.urs.Q para su SL!bsJáMia'éi6n.; :en :aras.de uría -/-
justa clis~iíbucf6n'del tra.b~p:~ si.güiendo·un orden esfñctameníe alfabéti~e, CQrre~J3o~di~f)d~'cor¡Qcej/ J
Ó~:k~srmsmes, al.:Coolls,ionado F.;'onentePedro Antqfifo Rosas H.~rna:ndez,.en los térmnos de;~ .
Ley ·de la materia

\3,,- b¡tco(1fO~lT)eante la ausenela de, respuesta, I.a parte rE{curr.eote :PtJ~s·e.ntórecurso ole r~,l/i'sió¡ nte:
la ofída:lla de partes de esfe instttuto, el día 04 €uatro de enero dé 2(;)17'::oos mil :di ~·isiete,.
d~clar<llldqd.e;manera esencí~I:. j

'W:o contesto a mfsolicitud. ti (sir¿;)

2.- Que. ,C011 f~cha 1'13;:dieci~1GhQ·dé enero dé' 2áf:r dos, inil ,clle'Cisiele",.~ste. Instituto' a través dé~su
Oeerdínasor (8eneral se OO,ntr@1d~e A:rGhivos, Sustanci.aei6n de Procesos.·y Unidad de
Tr:a.nsparéI1CiQ:,.remitió: ~I acuerdo ..d~.COfO.petenotá,con número ..dé. oficio UT/t85é't20~ 6 ,al sujeto
@bljgaoe SecfetariaGe,ner:a,f'de Gobierno.

IfP~f.lTJfWk_)!de lá p~.$.f:r:Ue;'SQ/IMb. IQ,$r~slJ/t9d,b$ (ié/ 'l:J)mm~n gf?o cerf.trQ/ y. €Qhfial'lta ,ciI¡;¡/"C: '( ....j¡
!¡;jIréctQr-dé la·P'0/lehtMúlJiC"ipal·,'de·.Bot?iño!i; .hacil1fi1do 1a a_clarací6n que úf:licanfente"re:q,ufeto $lip.er SI
.'aprobó e nQ dicnos exátnenes, mo asf e'l eot:JtenidQ d/;:Ios e~ámenesde la'pf!!Jebar ni del. resu/t'ade.'"
:(sié) .

1.- El día .28 yerntlocho de '11ov.Jembre de! "201p :do.$ mil diec.iséis:, la ~arté, prQmOIJ~e:nigpre'servtó'
sGlieitud de ih'fgrrlJaGióriante' este _Instituto,drri~;id'a al sujeto ,obligado" dOr)d~ese requirió lo siguiente':

RESULT AN 0,0:

Vistas., las GQnstanG.ia~ qu:e inte'g,r.an :~I pr$$~nle reQUr80de' tEivislól1 03S/2017, in,terPJJ6stoP0(i la
parte recurrente contra actos atriblJIdos al s~Jeti:)' ab!l@pdo, SECRETARli\ GBNE!RAL I)'E
'GOBIERNO;' v.

Guadalalara" Jálisco:, sesión Q(dj_nariaGorresponcljente al díalJ1 !Llno del' mes de.marzo del-año 2017
dos,m_jl djecisiet~,':
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Porto qW,e,UháV.8Z iJ)t~~rado él pr~sen.té ªsünto, Sé li1~oG~de~ su' ré$oluci6i1 .por-parte dé 8,ste Pleno
del Institufo de Transpare'ncia, rr)fortnacjón PúbliCa)/, Ptet'eBción dé, Datos Personales', del Estado de~ . .

J)g)tsGo,::en I'os',térrn¡n.O's~d~"¡QssigUientes,

": :QlJe',debifloa 1?'9misi_o(l r;le dic[1o" S{}j~to' Ob'/ig,a'db~'se pre_serit'Q :f?~~urs(J,d~ R!Ní~íón;otO(9;áhdóle
el, númer0 de. identificación, Oa3/Z0,17¡ a/.casl el Sujeto ;ObligadQ, ríniJe el.':corresponde ,informe,
mismQ:que no s~tisfáce las pre((*n,s,ójJqe la ~.oU(;;ttid;de infor'maciió.,,' , ,.., ," CsHi}

.8.- En: los' mismos acuerdos citados en ¡el iJ:í.Jh1er.aJ anterior, cen el tibjete de contar ccn Jos
elemeníos recesarlos para que' este Pleno: emita resCDlüci0ndefinitiva, la Ponencia I,nstructí' a
ré,qUi,nóa, la parte,recunente para que Sé rnaflif~$tar~ tespéctb'de,dichos. informes, rsndidos dr 'ei
,s,ujef@obligado", otorgénddle. p~ra tal efecto, un térmlno de ..03 tres dJas.hábiJes.Gentados t; 'Partir
de quesurlieran efe,eles; la netiliGa~i.ó(les <x)rregpondienles de ctmfmrmida'd ,CQn'el artículo' 1/ 1 punte
1 'de la Ley, de' Transparenela y Aceeso a la ~nforfi'l,~ciol')Pública del' Estado de Jalisc "y sus
MUh'icipi.as'y'arttc!Jlos 80 fr'a,cGionIII y ,82 fr:apCió'nJI,:d~1,H~glamentO' de dicha Ley.

dos mil «íieeisiete. a,tralles de cerree erectronlG-D'~roPQrol.onadopara ese fin. ..'

9.·' Mediante acuerdo :c:lefecha' 0:7 'siete, de febrero de 20117' dos mil' diecisiete se,.recibió en la -, ,.... , '.. • J ..

R,o>l1entiains!r.uct(3r,a,a trevés dé conec ,~léctréJni~o'manifestadón del rscurrente .en reiadón .al .'.
reeutsoA]e're,visi0n 033/2017 en los siguientes términes:

i~••• Es:irtl{l1(;)rtar:í.témetu;ióhf3(,. i(l~e esie 'lddíilad de ,7;r.~n~p?[JJJ)r;;ja,[JO Juvo c.Qn(;)JimJ~ntQde Ié!.sQ/ie>itU,f[
de. iíjf01:rhéloíóv de J~.,iúaf$.e.,.dú.~/ª!iJfe. r·.).,to.r:ftl' i(',eZ'ql;Je, fa mis_ma nÚ[JQil.$~pre..$eJltÓ ei $,fJ r~(;¡biQ
,por ,aingum.8 de, las' <!iref3s ad_minístr:alJ;Y¡3s,qu~ 'cQn(IJ!Jnan,e.sJa. $,eG.$Jar;íª, por; lo ql!e ·,e.Stám0.s
"¡ir¡p,oslóilitad,Qs e.n sllbstaI'lC;W'Llpa ~;(:)7i~ltÍ1d_'de la eual¡;¡ul1.c,atav,li]7os_ r:;QnQ.c.im7e.nto,.,,"($Iq)'

r.·Mediante acuerde de f8'<;ha:2~'lE?intiGim::p:eje enero de '2G,17.dos mil diecisiete,) se ttlvQ por
r.etTbiti.o' El través 'dél correo elecftorY1co.(ijfiCie:1 enzabeth¡.pedroza@itei;org.il1l~, ofició, i(IJerUificado ,con
el rnimero UTI2Jl:Q,1120:~T, s'igna,dG'por '~I CocilrdinadQr de Transparencia de la ~ecretarí'p ~neral
de Gobiérntl y despacho (!JelGdb.ernador, eficio mediante' el c.u.aJ:temitea este klstituto, eC ,informe
cerrsspendiente al pre&;ente:recur-sp, i!nform~ 'que en su parte mee.lJlarse'ñ'alan 18 siguieri~te:

6.· Qüe con féó:ha .20,v,einté de er.rer:.0,de 2017 dos mil dieois:lete~se, tuvo por r.ecibido él fraVes ,del
G_orre~,ele.etrenico ofrda,1 elizabeth'.,~edroza@itei.:org,;mx,. oñoío iqentifieqq$ con e! nürrero UT129~
X!)'1;12017,. rnedlante el cU,álél sujeto obli_gado remíte.:ccmstahcJ:íilde.haber notificado al hoy recurrente
,la re,spuesta a la-soliciíud de-información que:da origen al presente'medl€),de' impllgnH€ión'.

De: lotual :fue,notificado, el sujeto sblig,:ad0'ntediahte oficios GRH/0141,~017 en fecha 17 dieeis,ietede
enero ,del 20:17 dos mil di~,eisiete, por mediO' de' cerreo el~drónico, rniemras que' a ,Iª p~Me
recunente fue,Rotifiéada en fechaidéntita atr,Wés del'copréo electrónrco._proporCidnado'par.a ese.fn.

A su 'l.ez, en 108,acuerao,g,eltacto's.en a'l p'átrafo anteribr¡ sé le htco sabedor. á. las partes, qué tienen ,el
derecho.de sQlicitarAut!ieneia de C~ncmad5n"can el ebjeto.',<;lepiri'mir I~ Qontrover~i~; habi~ndose
oto~gatló. el m:ismo plazo y 'éotidici0n~es 'qué en el informe, para que se; rtí'ahifestafan al respecto,
siendo que en caso de qtJ~ ninguna ,de, IQs'¡Jattes"o,solo.una 'de ellas se m'ªnifestar,q a favor ,de la
CQ¡;fciliáCióó,sé:ctmMuatía cóh los recursos dé rel,ltsión en los' té.rrríirios de leaLeY..

, '
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VI.. Procedericia del recurso. Elrecurse de revisión en estudio resalta procedente de .conformidad
a lo establecido en el :artículo 93,1, fracción I toda yeT¡:qu~ el sujeto obligado, no resuelve una
solicitud en el plazo que establece la Ley, sin que se:eonfigure. causal de sobreseimiento alguna, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 99 de la ley antes citada.

VII.· Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 Y 100.3 de la Ley de..
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo
concerniente al ofrecimiento de pruebas; se acuerda lo siquiente:

V.· Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesío de maneta
oportuna ante la oficialía de partes de este instituto, el día 04 cuatro de enero de 2017 s mil
diecis.i~te.' de c?nformid.~d a lo dispue~to por el articulo 9~.~, fracción L La fecha d,e~en?i~ielÍto d~
la solíciíud de mformaclon correspondia al 08 ocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséls, luegb
entonces el te.'rmino. para la interposición del recurso de revisión comenzó a correr el día 09 riUéV~ :_//
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, concluyendo el día 12 doce €le enero del año en curso,./. /
tomando en cuenta que los 19 al 30 de diciembre de 2016 se consideraron como días inhábile'sv-
para este Instituto" por lo que se determina que él recurso de revisión fue presentado
oportunamente.

IV.· legitimación del' recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en
atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91. dé la Ley de. la materia y 74 del Re@lamento
de la Ley de Transparencia y' Acceso a la Información Pública del Estado de Jalls'Co y $.
MunicJpicJs,.por .existir 'identidad entre l.apersona que presenta.la SQlicitudeleacceso a la infoflm' .,
'Y el presente reeurso de revisión',

111'.-Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, SECRETARiA GENERAL DE GOBIERNO;
tiene reéonocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción 11de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipioS.

11.·Competencia. Este Instituto es competente para con,d.cer,sustanciar y resolver el recurso de
revisión que nos 'ocupa::, siendo sus resoluciones ·d~·n(!tur<aleza vinculantes, y 'definl'ti'i'a$, de.
'conformidad con Jodispuesto por' los artículos 33.2, 41.1 f'rácdón X, 91.1 fracción 11y 102.1 de' la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dgl Estado de Jalisco ,ySl,JS Municipj,os.

Asimismo, los artículos 4° Y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese
derecho, siendo el Instituto de Transparencia, lnformácán Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de. Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y paírtnomo
propios, encargado de garantizar tal derecho ..

t- lOe]derecho aJacceso a la ínformacíón pública. 'El derecho de acceso a la :informac.Íór.Ipública
es Un «íerecho humano consagrado en e.l articulo 6°' a:e la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicaeos, mismo que contempla los principios y bases que deben reg'ir a los Estados, e.n
ámbito dé Sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del derecho de. acceso a la
información pública.

e o N S lOE R A N o os:
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Artículo 84. Solícifud de Acceso a la Información'- Respuesta

1. La Unidad debe dar respuest« y notificar al solicitante, dentro de los ocho días
hábiles siguientes a la receocion de la soñcitud. respecto a la existencia de la

VIII.- Estuclio de fondo del. asunté.- El 'ágf¡avio.hecho Valer por la parte recurrente, resurta ser
FUNDADO, de acuerdo a los siguientes·.argumentos:

Le asiste la razón al recurrente, esto debido a que .el .suíeto obligado no o¡~rgó respuesta a la ~~ !
solicitud de inf~rmaci~n de,nt~odel plazo queesta?lec.e.el artícul~ ~~,1 de la Ley de Tr~nsparencia y 1
Acceso a la Informaclon Publica del Estado de Jalisco ysus MurllclploS,que a la letra dice:

En lo ~ue fes~ecta al valor de las pmebas, serán valoradas contorme las disposiciones del CÓ Q

de Procedimieníos CiVil~s del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a I¡;¡l~yde la mate' , , Q~
eonformi~.adc~n .10establecido en el a~ículo 7, fracctó~ .".a8 la Ley de Transparencia y Acc~ o a la
Informa~lon Publica del, Estado de Jalisco y .~us Munrclplos, por lo .~ue, este Pleno determl{la, de
conformidad con los artículos 283, 298. fracción 11,111,VII, 329 fracción 11,336, 337, 400 Y 40se
Código de Prccedimlentos CivIles del Estado de Jalisco', se acuerda lo siguient~: r
Ppr lo que respecta a 'las pruebas ofrecidas por la parte reeurrente y del sujeto obligado, al ser~1'/;
copias simples, se tienen como elementos técnicos, sin embárgo al estar directamente relacionadas';:: /
con los hechos controvertidos, tienen valor indiciario y por t~1motivo se les da valor suficiente para
acreditar su alcance y contenido. ,

g).- Copia simple dél oficio CESP/CEECC/378/2017, suscrito por el Director General del centro
Estatal de Evaluación y Control de Confianza.

f).- Copía simple' del oficío CESPICEECC/378/20'17, suscrito, por el Director General del cerno
Estatal de Evaluación y Control de ()(~:nfiahza.

e).- Copia simple del oficio UT/0234-01/2017, suscrito por él Coordinador de Transparencia de la
Secretaría General de Gobierno y de'!Despacho del Gobernador.

d.).-Copia simple de 113constancia de notificación eleeírónica al recurrente de fecha 20 de enero de
2017.

c).- Copia simple del oficio UT/0235-01l2017, suscrito por el Coordinador de Transparencia de la
Secretaría G~neral de Gobierno y del Despacho del Gobernador.

11.- Por parte del sujeto obligado, se le tieneA por ,ofrecidos y admi,tidos I,ossiguientes medios.
de C0iwicción:

b).- Acuse elepresentación de recurso de revisión, ante la oficialía de partes de este instituto con
fecha 28 de noviembre de 2016.

a).- 00pia simple del acuse de presentación de la 'solicitud de 'información" de fecha 28' de
novietnbre;fl(72016.

1.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos 'los siguientes medios de
convicción:

RECURSO DE REVIS,IÓN': O:33/20~7
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Archívese corno asunto concluido.

TERCERQ.- Se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, para que en lo sucesivo se apegue a fa establecido en el artículo 81.3.de la Ley de
Transparencia lf Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto
Transparencia, In farmación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y(el
trámite llevado a.cabo resultaron adecuados. Ó

. . i
SEGUNDO.- Resulta FUNDADO el agravio planteado por el recurrente pero INOPERANTE, toda
vez toda vez qyé :el SUjetoobli:g¡:¡dosecretarla General d~ Gobierno en actos posltivos entre.gó . ."
respuesta a la solicitud de información que hoy se recurre.

RESOLUTIVOS:

,
\

En consecuenela, por lb: antes' expuesto, yi fund'ado, 'qe CQnfGrmidad'con lo dispuesto por lo' .
a.rtí'culos·102de la Ley de Transparencia y Acceso a la I.riformaciónPública del Estado de Jalis .. y
'sus Municipios, este Pleno determina los siguientes puntos:

Luego entonces, si bien es fundado el agravio de la parte recurrente en el presente recurso de
revisión, resulta inoperante requerir contestación a la sollcltud de información, toda vez que.
eJ suieto obi!gado Setrefaría General de Gobierno en actos positivos entregó respuesta a la. "

solicitud de información .quehoy se recurre.

Arlic.iJ.lo81. Solicit.udde'Acoeso.a ra Información -.'Lugar,depres'entaci6n

3. Cuando se pf.fiJseflteuna solicituQde seceso a la información,púfiJ/icaante una oticiae
'dé UÍ1 sJ./je,toobligado distinto al que,COfffJspondaatender dicha soueitua, el titular de fa
unidad' de información púf,:J!icadel sújeto obligado qUfJ la recifiJi6deberá remitida al
sujetQObligadoque considere competente y notificarlo al solicitante, dentro del dfa hábil
sigui~nte a su recepclon. Al recibirla el nuevo sujeto obligado. en caso de ser
competente. Iq tramitará en los términos que estaólece la presente Ley.

Por lo antes expuesto, se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información pública.y Protección de' Datos Personales,
para que en lo sucesivo se apegue a lo establecido en el arflculo 81'.3de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y. sus Mwnicipios,que a la letra dice:

Ahora bien, una vez que la solicitud de información fue recibida por el sujeto obligado, ottJrg6' la
correspondiente respuesta a la solicitud de información la cual 'da origen al medio de impugnación
que nos ocupa, esto con fecha 20 de enero de 2017.

Sin dejar de considerar .que lo anterior se debió, a que-el sujeta obligado no recbió la solicitud de
información. en tl~mpo,y forma" por parte de este In~fituto que Na ,el sujeto.obligad'O'que' reciMb la
solicitud de manera inicial.

información y la procedencia de su acceso, de ecueroo C0n esta ley y los llneemientes
estatale.sde'clasificación de información públíca.
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Las fir,nias.q-oy~~s.PQDqenca la re.SOlución~efinTtil/.a,del .Re!:!lJr;~.('}de, R~visi6n-033/201teniitlda, en: la sesién ,oreinaria,·oe
'fe.cfja U1 uno de.l'mes' dé,m-arzó' gel ,ª~tH2O'17 tt$_smil ¡;jie,cisie.,te.;

IMiguel Angel H .na d'~. Vélazquez
Secretario Ej~cutivo

Rosas Hernández
Oornlsi'onado Ci'údadano

Salvador Romero splnosa
Comisionado udadano

Nofiñquese la presen.te resolueíórr ,a la ,p~r1e reeurrente per~sQnalm~fílte.yl.o por ¡iUrOMSmedies
elsotrrGJlilieos,para lo:cual se autorizan 'los oras y horss inhá~nesde conformid.ad a lo ,'dispuesto p:0r
'sJ ar'itícutb 55 del CoaJ~odé PtocedíJnienlós Civiles.de a~licaeiói1 siJ~letQriaa la L:eyde la matefi.a;,
y al slJIjetoobligad0'., por úónduQto:'de su Titular de' la Unidad 'de Ttensparencia mediante ,Qfiéi.0,de
Gon'formidªd alo ,d:i'~p'ue$t~por .el srflculo 102,,3 de la Ley .de Tr¡¡¡t1'sp:aren'Gfay, Ac.c~sQ a.Ja
lníormacón P~bli@adel Estado.de Jalisco rsus MUTÜQipjq~. .

Asi 1.0 resalvió e'jPleno del lfistltuto de Trans'paréncia" Inform'3cló.mpúbl.lca iProtección de
Datos Persenales del Estado, Id~.J_ansC.~,por unanimidad de v.otos¡ :a'nt~ el Secteta:rlp
Ejé,cutivol quien certifi'ca y da fe, en .Guadalajara, Jalisco, sesién ordlnarfa correspondiente al
día 01 uno 'del mes de marzQ d,el año 2017 dos mil diecisi·ete.
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